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Art. 2do.- La Comisión Revisora, deberá dictaminar en forma conjunta la 
aprobación u observación del Proyecto de Tesis, en un lapso máximo de diez (1 O días 
hábiles desde su designación. 

MSc. Sonia Susana Pomareda Angulo Accesitaria 

Dra. Liliana del Carmen Lanchipa Bergamini 
Dr. Marcial Alfredo Castillo Cohaila 
MSc. Nicolás Guillermo Sequeiros Flores 

Presidente 
Miembro 
Miembro 

Art. 1 ro.- Nombrar la Comisión Revisora del Proyecto de Tesis intitulado: 
"BIOACUMULACIÓN Y CONCENTRACIÓN DE Pb EN VÍSCERAS Y MUSLO EN 
GANADO OVINO (Ovis Orienta/is Aries) DE LOS HUMEDALES DE ITE, REGIÓN 
TACNA"; presentado por la señorita Bachiller TACURI URQUIZO Karla Noelia, 
conducente a la obtención del Título Profesional de Ingeniero en Industrias Alimentarias; 
la misma que está conformada por: 

SE RESUELVE: 

De conformidad con el Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann y; en uso de las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias; 

Que, es necesario emitir la Resolución correspondiente para el reconocimiento 
oficial de la Comisión Revisora y posteriormente, Jurado Calificador del Trabajo Tesis; 

Que, mediante Oficio Nº 009-2024-ESIA/FCAG, la Directora de la Escuela 
Profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias, hace llegar el Acta del Comité de 
Grados y Títulos, en el cual se nombra la Comisión Revisora del Proyecto de Tesis 
presentado por la señorita Bachiller TACURI URQUIZO Karla Noelia; conducente a la 
obtención del Título Profesional de Ingeniero en Industrias Alimentarias; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 009-2024-ESIA/FCAG y el Acta Nº 046-2023-CGT-ESIA, mediante los 
cuales, se propone el nombramiento de la Comisión Revisora del Proyecto de Tesis, 
presentado por la señorita Bachiller TACURI URQUIZO Karla Noelia, código 2015- 
111023, de la Carrera Profesional de Ingeniería en Industrias Alimentarias de la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias; y 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD Nº 8267-2024-FCAG 
Tacna, 11 de enero de 2024 

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN 
CIUDAD UNIVERSITARIA AV. MIRAFLORES S/N - TELÉFONO 583000 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 


